
Acuerdo de 28 de Mallo, confiriendo mi grado militar 

El Gobierno: 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1° 	Nómbrase Capitán efectivo del Ejército de 
la República al Lcdo. 	don 	Francisco 	Rocha, 	de 
Granada. 	Se confiere el grado de Capitán al Te- 
niente efectivo don Dolores Méndez, 	de Managua. 

2?Nómbranse Tenientes 	efectivos al gratina- 

	

do, Br. don Agustín García, 	de 	Masaya. y á los 
Subtenientes don Pedro Sequeira y don 	Gregorio 
Arana, de Granada. 	Se dá el grado de Teniente 
al Subteniente don Francisco Medina, de Nandaime. 

3? El presente acuerdo servirá á los nombra- 
dos de suficiente despacho mientras 	el 	Ministerio 
de la Guerra 	libra los que corresponden. 

Comuníquese—P. N.-- Managua, 	Mayo 	28 de 
1876 --Balladares —El Ministro de la Guerra—López 
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